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ATENCIÓN DE DENUNCIAS

Resultado:

• Logramos la entrega voluntaria de 
44 caninos: 

 29 permanecen bajo resguardo de la PAOT.

 15 resguardados por asociaciones protectoras de 
animales o protectores independientes y cuentan 
con alojamiento temporal u hogar definitivo.



SUGERENCIA DE LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Resultado:

• El 31 de enero de 2022 presentamos a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 
la propuesta de Sugerencia para su valoración. 

• El 1 de febrero de 2022 fue turnada a la Comisión 
de Bienestar Animal para continuar con el trámite 
correspondiente.



CAMPAÑAS PARA PROMOVER LA ADOPCIÓN 
RESPONSABLE DE ANIMALES RETIRADOS DE 

SITUACIONES DE MALTRATO 

Resultado campaña AdoptaCDMX:

• 59 fichas para promover a los perros y gatos 
disponibles para su adopción responsable. 

• 146 animales adoptados para un total de 581 
desde la fecha de creación de AdoptaCDMX       
(13 julio 2020). 

• 49 registros de animales para un total de 516 
animales en espera de ser adoptados.



CAMPAÑAS PARA PROMOVER LA ADOPCIÓN 
RESPONSABLE DE ANIMALES RETIRADOS DE 

SITUACIONES DE MALTRATO 

Campaña #NoSonJuguetes:
DICIEMBRE 2021 A ENERO 2022

• Logramos que el Papalote Museo del 

Niño se sumara a la campaña para 

hacer un llamado a no adquirir 

animales vivos y regalarlos en Navidad 

o día de Reyes Magos y con esto 

ampliar su alcance.

https://papaloteencasa.org/assets/actividades/descargables/

para-toda-la-familia/no-son-juguetes.pdf



SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Resultado:

• Impusimos 4 acciones precautorias a 

establecimientos mercantiles: 

 1. Gimnasio Arnold's Gym (Gustavo A. Madero; 3 de febrero).

 2. Restaurante-bar El Carajillo (Miguel Hidalgo; 10 de febrero).

 3. Restaurante Domino's Pizza (Miguel Hidalgo; 17 de febrero).

 4. Restaurante-bar El Botanero Santana (Cuauhtémoc; 24 de 

febrero).

Logramos que 2 establecimientos implementaran medidas 

correctivas para mitigar el ruido. 
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SUSPENSIONES DE ACTIVIDADES DE 
INTERVENCIÓN (OBRAS)

Resultado:

• Impusimos 3 acciones precautorias en inmuebles 

catalogados. 

Monterrey 146, Roma Norte, Cuauhtémoc.

Progreso 42, Escandón, 

Miguel Hidalgo.

Córdoba 112, Roma 

Norte, Cuauhtémoc.



SOLICITUD DE CUSTODIA DE FOLIOS REALES EN 
INMUEBLES QUE REBASAN NIVELES Y/O ALTURA

Resultado:

• Identificamos 24 inmuebles que rebasan los niveles y/o la altura máximos 

permitidos. Estamos integrando su expediente para solicitar la custodia 

del folio real al RPPyC.

• Solicitamos a la alcaldía y al Invea realizar visitas de verificación; así 

como, la imposición de sanciones procedentes, valorando ordenar la 

demolición del nivel o niveles excedentes. 

• Solicitamos a las alcaldías que no autoricen el uso y ocupación de estas 

obras y negar su autorización hasta que se apeguen a la zonificación 

aplicable.

ALCALDÍA
NÚMERO DE 
INMUEBLES

NIVELES 
EXCEDIDOS

Álvaro Obregón 2 7
Azcapotzalco 1 3
Benito Juárez 7 10

Coyoacán 5 12
Gustavo A. 

Madero
3 5

Iztapalapa 4 11
Tlalpan 2 6

TOTAL: 7 24 54



MICROSITIO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

Resultado:

• Actualizamos la información de las características 

patrimoniales de 560 inmuebles catalogados de las alcaldías 

Álvaro Obregón y Cuauhtémoc.

• Integramos 66 autorizaciones emitidas por el INAH en 2021, 

acumulando un total de 883 autorizaciones, vistos bueno o 

dictámenes técnicos emitidos por el INAH, el INBAL y la Seduvi.



Atendimos 2 denuncias por colocación de vinilos auto adheribles
en la fachada.

Resultado:

• Hicimos de conocimiento a 

las personas responsables 

los hechos denunciados, 

incumplimientos y 

solicitamos el retiro de los 

anuncios publicitarios. 

• El 18 de febrero de 2022, 

los anuncios fueron 

retirados.

ANTES

DESPUÉS



Constatamos la colocación de vinilos auto adheribles y mantas sobre la
cristalería de la fachada principal e instalación en la vía pública de equipo
para la proyección. Hicimos de conocimiento al representante legal los
incumplimientos en los que incurría.

Resultado:

• Promovimos el cumplimiento 

voluntario de la ley, al 

solicitarle a la persona 

infractora suspender la 

proyección y retirar los 

equipos, las mantas y vinilos 

instalados en la fachada. 

• El 31 de enero 2022 regresó a 

su estado original.

ANTES

DESPUÉS



• Promovimos 17 acciones de litigio estratégico.
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• Participamos en 9 acciones legales interpuestas ante

autoridades administrativas y jurisdiccionales.
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Resultado:

• 3 mapas publicados (total 291):

 Jardineras del parque IMSS Polanco, Miguel
Hidalgo.

 Jardineras del parque México, Cuauhtémoc.

 Jardineras del andador Monumento a la Madre, 
Cuauhtémoc.

• 5 proyectos de análisis geoespacial y estudios 

técnicos especializados. Destacan:

 Asentamientos humanos irregulares dentro de 

ANPs y suelo de conservación de la Ciudad de 

México. 
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• Impartimos 24 talleres.

• Participamos en 4 eventos.

• Logramos atender a 1,174 personas:

 677 mujeres
 497 hombres 
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CAPÍTULO DE GASTO
ANUAL 

AUTORIZADO
MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO

VARIACIÓN/ 

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO AL 

PERIODO CONTRA 

EJERCIDO  A 

FEBRERO 2022

PORCENTAJE DEL 

EJERCIDO RESPECTO 

AL PRESUPUESTO 

ANUAL 

MODIFICADO A 

FEBRERO 2022

1000

Servicios personales
93,840,564 93,840,564 19,107,859 16,782,634.09 87.83% 17.88%

2000 

Materiales y suministros
412,500 412,500 80,000 cero cero cero

3000

Servicios generales 21,783,397 21,783,397 3,311,136 1,630,622 49.25% 7.49%

5000

Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles

cero cero cero cero cero cero

TOTAL 116,036,461.00 116,036,461.00 22,498,995.00 18,413,256.09 81.84% 15.87%

$116,036,461.00 M. N. de presupuesto asignado para 2022:
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Número de denuncias ciudadanas ratificadas en la 

PAOT 2002-2022 
(al 28 de febrero 2022)
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Denuncias ciudadanas: 1,161
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Asesorías especializadas: 1,826 
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Investigaciones de oficio: 15 
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Dictámenes técnicos: 128 
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LÍNEAS DE ACCIÓN:

1. Reuniones de trabajo para 
intercambiar información sobre 
buenas prácticas de insonorización y 
su implementación.

2. Mesas de trabajo para exhortar a los 
establecimientos reincidentes a 
adoptar prácticas adecuadas para 
prevenir, evitar y  minimizar el ruido 
que generan.



GRACIAS


